
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

El Dr. JAIDER MAURICIO OSORIO SÁNCHEZ, actuando Gerente y Representante Legal de 

CREZCAMOS S.A. NIT: 900.515.759-1, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. solicita se 

decrete la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación, también solicita 

el levantamiento de las medidas cautelares. 

 
Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la solicitud de 
terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y costas” 
 
De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por la parte peticionaria 
que se ha producido el pago total de la obligación por las ejecutadas, incluyendo las costas y 
agencias en derecho, lo procedente es acceder a la terminación en mención y al levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, dejándole claridad al solicitante que la misma recayó sobre el 
embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de propiedad de la demandada, y no sobre 
cuentas corrientes o de ahorro a nombre de la parte ejecutada, anotando que no se expedirá oficio 
comunicando el levantamiento de dicha medida, para la devolución de los elementos solicitados en 
cautela, por cuanto la misma nunca fue comunicada por el Despacho.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
OCAÑA, N. DE S. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo singular, seguido por CREZCAMOS 
S.A. NIT: 900.515.759-1, en contra de MIREYA CRIADO SÁNCHEZ CC No. 1.091.676.826, 
ROSALBA SANCHEZ SANJUAN CC No. 37.327.709, KELLY JULIETH QUINTERO RANGEL CC 
No. 1.003.038.968, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de: La medida cautelar de embargo y secuestro de los 
bienes muebles como FAX, IMPRESORA, CÁMARAS DE VIDEO, CUADROS, AIRES 
ACONDICIONADOS, JUEGOS DE TECNOLOGíA, que se encuentren en el domicilio de las 
demandadas: MIREYA CRIADO SANCHEZ y ROSALBA SANCHEZ SANJUAN, en la carrera 10 No. 
5-176 piso 2 Barrio Tejarito y KELLY JULIETH QUINTERO RANGEL, en la calle 12 No. 16-122 piso 
1 barrio Betania en el municipio de Ocaña, Norte de Santander. Sin librar oficio por lo referido en la 
parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: No se ordena el endoso de títulos judiciales, teniendo en cuenta que la medida cautelar 
recayó sobre un bien inmueble, tal como se observa en el numeral anterior y no sobre cuentas 
bancarias corrientes o de ahorro. 
 
CUARTO: Desglósese el título valor a costa del demandando del documento base del recaudo 
ejecutivo hágasele entrega única y exclusivamente a él, con la constancia de su cancelación total, 
dejando una copia simple en el expediente de él. 
 
QUINTO: Déjese la correspondiente constancia de archivo con observancia de la Ley 2213/2022.  
ARCHIVESE. 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS S.A. NIT 900.211.263-0 

APODERADO DRA. LIZETH PAOLA PINZÓN ROCA 

DEMANDADO MIREYA CRIADO SÁNCHEZ CC No. 1.091.676.826 
ROSALBA SANCHEZ SANJUAN CC No. 37.327.709 

KELLY JULIETH QUINTERO RANGEL CC No. 1.003.038.968  

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00737-00 

PROVIDENCIA TERMINACION DE PROCESO POR PAGO   



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ  
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal
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Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 
 
 
 
 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en conocimiento de 
la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 
 
CREDISERVIR, manifiestan que:  
 

 
 

BANCO BBVA, manifiestan que:  
 

 
 

 

Agréguese al expediente el referido documento. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LEONEL GUERRERO MORA 

APODERADO DR. MILLER QUINTERO SANTIAGO 

DEMANDADO CRISTIAN CAMILO AREVALO TRIGOS 

RADICADO  54-498-40-03-003-2021-0155-00 

PROVIDENCIA PONIENDO EN CONOCIMIENTO/AGREGA AL 
EXPEDIENTE 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, cuatro (04) de octubre dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO -CREDISERVIR LTDA- 

APODERADO DR. JOSÉ FREDDY FORGIONI ARENAS  

DEMANDADO NEIBI SOLANO FLOREZ 

RADICADO  54-498-40-03-003-2022-00552-00 

PROVIDENCIA LIQUIDACION COSTAS  

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($992.000,oo) a favor 
de la parte demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C Ú M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       992.000 

TOTAL............................................  $       992.000 
 

SON: NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($992.000,oo). 

 
Ocaña, 04 de octubre de 2023 

 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                                

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

Ocaña, cuatro (04) de octubre dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO -CREDISERVIR LTDA- 

APODERADO DR. JOSÉ FREDDY FORGIONI ARENAS  

DEMANDADO NEIBI SOLANO FLOREZ 

RADICADO  54-498-40-03-003-2022-00552-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION COSTAS  

 
 
 
En los términos del numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBÉSE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS MCTE 
($992.000,oo). 
 

 

 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de TILCIO EMIRO RODRIGUEZ GUERRERO, 

y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se dispone designarle 

Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación dentro del proceso 

referenciado, para tal efecto NÓMBRESE al Dr. DANILO HERNANDO QUINTERO 

POSADA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 88.136.025 y T.P. No. 

69.793 del C.S de la Judicatura, como CURADOR AD-LITEM de la antes mencionada, 

de conformidad con lo señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber que el 

nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (danilohquintero@hotmail.com), con el 

fin que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LUBIN EMIRO PEREZ PEÑARANDA 

APODERADO DRA.  MARCELA LOBO PINO 

DEMANDADO TILCIO EMIRO RODRIGUEZ GUERRERO 

RADICADO  54-498-40-03-003-2022-00605-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

Firmado Por:

mailto:danilohquintero@hotmail.com


Francisca Helena Pallares Angarita
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de YAREISY TORRADO GALVIS, y al no 

hacerse presente para notificarle de la demanda, se dispone designarle Curador Ad-

Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación dentro del proceso referenciado, 

para tal efecto NÓMBRESE al Dr. LUIS ALBERTO ARIZA OSPINO, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía No. 8.740.332 de Barranquilla y con T.P. No. 88793 del C.S 

de la Judicatura, como CURADOR AD-LITEM del ante mencionado, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo 

dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber que el nombramiento es de 

FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (arizaospino@gmail.com), con el fin que 

comparezca al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO YAREISY TORRADO GALVIS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00334-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

mailto:arizaospino@gmail.com


Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
Póngase en conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por la ORIP Ocaña, 
respecto de la inscripción de la demanda en los folios de matrículas inmobiliaria No. 270-24376 
 

 
 

Así mismo, agréguese todo lo anterior al expediente.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO  DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE  JAIRO ALFONSO LEMUS PORTILLO 

APODERADO  DR.  SIDNEY FRANKLIN MORA ROSADO 

DEMANDADO  MAYERLY KARINA GUERRERO NAVARRO Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO 54-498-40-53-003-2023-00419-00 

PROVIDENCIA AGREGA DOCUMENTOS-PONE EN CONOCIMIENTO   
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
Póngase en conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por la ORIP Ocaña, 
respecto de la inscripción de la demanda en los folios de matrículas inmobiliaria No. 270-83944 
 

 
 

Así mismo, agréguese todo lo anterior al expediente.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO  DECLARATIVA  

DEMANDANTE  JOSUE ARMANDO MONCADA PEREZ 

APODERADO  DR.  JOSE MARIA GALVIS SANCHEZ 

DEMANDADO  EDDY JOHANA SANGUINO QUINTERO 

RADICADO 54-498-40-53-003-2023-00504-00 

PROVIDENCIA AGREGA DOCUMENTOS-PONE EN CONOCIMIENTO   
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en conocimiento de 

la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 

 

BANCO BBVA manifiestan que:  

 

 
BANCO DE BOGOTÁ, manifiestan que:  

 

 
BANCOLOMBIA, manifiestan que:  

 

 
Así mismo, se recibe de parte de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, 

certificado de libertad y tradición, en donde consta el registro de la medida cautelar 

ordenada sobre el inmueble de propiedad JESUS SAID PÉREZ ANGARITA, CC Nº 

13.375.903, bien inmueble identificado con M.I. N.º 270-28955 de la ORIP Ocaña, por lo 

que se agrega al expediente y se procede a expedir el respectivo Despacho Comisorio, tal 

y como se ordenó en el párrafo 2° numeral  1° de la providencia fechada 30 de agosto de 

2023. 

 

Agréguese al expediente el referido documento. 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A 

APODERADO DR.  HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO JESUS SAID PEREZ ANGARITA 

RADICADO  54-498-40-03-003-2023-00552-00 

PROVIDENCIA  PONIENDO EN CONOCIMIENTO/AGREGANDO 
EXPEDIENTE/ORDENANDO EXPEDIR DESPACHO 



 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  

Juez 
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